
    

Guayaquil, 05 de Julio de 2019 

Señor, Ingeniero 

RAUL ALEJANDRO GAMBOA VALLADARES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía GAMBOA BOXING S.A. GAMBOXING celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo a Ud., como Gerente General de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía, y a Ud., como Gerente 
General le corresponde a representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual. 

GAMBOA BOXING S.A. GAMBOXING, se constituyó el 8 de abril del 2010, mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Veinte del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el día 5 de mayo del 2010. 

Atentamente o 

   
FALCONES CEVALLOS 

Secretaria add hoc 

RAZON: Yo, RAUL ALEJANDRO GAMBOA VALLADARES, acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía GAMBOA BOXING S.A. GAMBOXING, por el plazo 
estipulado, declarando que soy ecuatoriano, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil y con cedula 
de ciudadanía No. 0909004657.- Guayaquil, 05 de julio del 2019. 

  

   TAR GATOS DE ESTA 

A INSCRIPCIÓN CONSTAN 

" Eroo EN HOJA DE SEGURIDAD 
E ADIJENTA 

  

      

  

        



EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL ¡ DETODOS 
¿007 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.987 
FECHA DE REPERTORIO:05/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GAMBOA 

BOXING S.A. GAMBOXING, a favor de RAUL ALEJANDRO 
GAMBOA VALLADARES, de fojas 17.574 a 17.577, Libro Sujetos 

Mercantiles número 2.311. 
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Guayaquil, 05 de agosto de 2019 

REVISADO POR. ÁS     
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva ésponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ¿4t. 4 de la Ley del Sistema 

Naciona] de Registro de Datos Públicos, 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 


